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y MM? NOTARIA PR]- 

MERA DEL CANTAN 

GUAYANUIL . DE LA PRM- 
U 

A 

A VINCIA DEL GUAYAS. 
Mor (----2/ AYPLIACION DE ESCRITURA DE AUMENTO | : 
DE CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIAL DE LA COM_: 

ASOMSA S.A. AZ AAA ho 

BLICA DEL FCUADOR EL 

   

  

PAÑNTA ASESORES DE CAMPLUTACION 
     

FN_ LA CIUDAD DE FUAYAQUIL R 

VEINTE Y SIETE DE OCTUBRÉ , DE MIL NOVECIENTOS O- ' 
A e E 

CHENTA Y NUEVE, ANTE MI, DOCTOR CarLos- Murfiónez VE - 

LÁSQUEZ, ÁBOGADO, NOTARIO DE ESTE Cantón » COMPARECEN 

EL SEÑOR ÁLAND AGUIRRE CHONILLO, .DE ESTADO  CÍVIL, CA- 

NERAL. DEAA COMPA- 

    

  

     

     

   

   

      
   

   

    
    
    

    

   

       

  

SADO, EN SU CALIDAD DE  ÑMERENTE 

MÍA ÁsesoRES DE PomPutTación ASCOMSAS.A., SEGÚN CONSTA 

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA A 'LA MATRIZ. ECMÁTO- 

RIANO » MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO Y RESIDENTE EN ESTA 

CIUDAD+CAPAZ PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR. A QUIEN DE “CO-_|.. 

NOCERDOY FÉ: RIEN INSTRUÍDO EN ELOBJETOY RESULTADOS DE 
sr cn cam iomealy 

ESTA ESCRITURA DE AMPLIACIÓN DE LA ESCRITURA DE/ AUMENTO do 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: SOCIAL %,A' LA QUE :PRO: O. 

CEDEN CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARÁ SU  OTORGAMIEN: . 
TO ME PRESENTÓ — LA MINUTA SIGUIENTE +- -SEÑIOR- NOTARIO.- 

  

it 

        

     FN EL REGISTRO bE ESCRITURAS PÚBLICAS AY su CARGO, SIR.         

   

  

VASE INCORPORAR UNA AMPLIATORIA DE "UNA ANTERIOR DE Au-:|. 

- MENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.  SOGIALDE | 

LA COMPAÑIA ASESORES DE CoMPUrAGIÓN  ASCOMSA'S.A., DE ! 

CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA . SIGUIENTE .- PRIMERA. +OTORGA 
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TE .- MOMPARECE AL- OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

EL SEÑOR: ALAND AGUIRRE PHONILLO » EN SU CALIDAD'pg GE | 

RENTE — GÉNERAL DE LA COMPAÑIA ÁSESORES DE COMPUTACIÓN AS 

  

E 

FOMSA S .A., Y COMO REPRESENTANTE LEGAL pe LA MISMA 

- DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL DE ÁCCIONIS- 

TAS CELEBRADA EL DIECISIETE DE Mpró pe MIL NOVECIEN- 

  

TOS OCHENTA Y NUEVE .- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - AF LA 

ComPAÑÍA ASESORES DE .ComPuTAcIÓN  ASCOMSA S.A., SE CONS 

TITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTOROÉN ANTE EL 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL PIERO ÁvYcART VI 

  

iaa 

CENZINI EL DÍA CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVEGAENTOS o- 

CHENTA Y CINCO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 

VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DE . MIL NOVECIfÑTOS OCHEN 

TA Y CINCO Y» (8) EN LA" JUNTA GENERAL Ex RAORDINARIA Y Y 

CELEBRADA EL. DIECISIETE DE Ma. 

YO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA -Y NUEVÉV, SE AC 

AUMENTAR EL CAPITAL Y REFORMAR LOS ESTATUTOS - SOCIAL; 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

  

c) En_ LA ESCRITURA PÚBLICA DÉ” AUMENTO” DE” CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL AUTORIZABA “POR' EL” NOTA- 

CANTÓN GuAYAQUILi "DOCTOR CAR- 

  

rto PúBLico PRIMERO DEL 

LOS OVIÑÓNEZ VELÁSQUEZ EL OCHO “ 

Á— VECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

LA CERTIFICACIÓN - DEL ÁCTA 

J DINARIA Y TNMIVERSAL DE 

CISIETE DE MAYO DE MIL 

   

    

       
   

   
   
   
   
     

  

Acosto BE“'MIL 'No- 

SE THA.DESLIZANO “UN ERROR EN 

DE LA JUNTA GENERAL” EXTRAOR- 

'AGCONISTAS - CELEBRADA EL” DÍE 
A 

NOVECIENTOS : OCHENTA: Y NUEVE» 

  

SE OMITIÓ HACER CONSTAR QUE EL ORIGINAL SE HALLA SUS - 

_CRITO. POR CADA UND DE LOS 

   

  

ACCIONISTAS" a+”. TERCERO . - 

  

ACLARACION y AMPLIACION .     -EL SENOR! ALANO”* AGUIRRE Cho- 

mp 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRÍIA UNIVERSAL DE ACCI STAS DE 
EA IICA DEAN A A E E A NI DS 

LA COMPAÑIA ASERSORES DE COMPUTACION ASTOMSA S.A. MAYD 17/1989. 
PERIS A DL E A A A A ARIAS Tur 

   

    
En la ciu de Guayaquil a las fa. del dia 17 de e, de. 
1989, en el local de la companiauhidado en el CentryLosercial 
Alban Borja local 40, se reunierón los accionistas de la Compañia 

señores: Carlos Prissio Dormi fAnormaliza, propietario de 
cuatrocientas ochenta acciones de un mil_sucres cada una, Sana 1/30 
Elena Dormi fnormaliza, propietaria de cinto acciones. de un mil 
sucres cada una, José Manuel Peñafiel Pazmiño, propietario .de $ 
cinco acciones de un mil sucres cada una,Carlos Dormi ÁAnoraalíza $ 

propietario de Cinco acciones de un mil sucres cada una y 
Marcelino Vicente Rojas Navas, propietario de cinco acciones de $ 
un mil sucres Cada una, con lo que se encuentra reunida la 

totalidad del capital suscrito y pagado.Los accionistas presentes $ 
resuelven unanimamente constituirse en Junta General Universal de 

. Accionistas, sin necesidad de convocatoria previa de conformidad 
con el Art. 290 de la Ley de Compañias, con el objéto de tratar O, 

sobre el siguiente orden: 

1.- Aumento de Capital de la Compañia 
2.- Reforma del Estatuto social en la parte pertineyte. 

Preside la sesián el presidente de la compañi Carlos (03 sua 

Dormi Anormaliza , y actúa como secretagyíco el gerenté gere. >. 

Aland Aguirre Chonillo , quien constata la existencia del querún 

reglamentario, indicando que no hay impedimento legal para la 

celebración de la: junta , por lo tanto la presidenta decla a 

instalada la sesión y dispone que se la prezádenta sobre 

el primer punto del orden del dia. Al efecto, manifiesta el Sr. 
Dormi, que hay un consenso entre los accionistas para aumentar el 
capital de la compañía en un monto de un míjléóm gquinientes mil 

sucres, para que este quede entonces “Asado en la suma de 
dos millones 

este tema. 

de sucres, por lo que propo 
vez terminada las deliberaciones al respecto, la 

Doa ' anida de tes ota eE, por quinientos rif a 

favor Tesu. Aumentar el Capital Social existente en un 
2idléín quinientbe mid o eiucr hanerz pue sumados al carita? 

, Mud LLE tb. 1. deco em di EU) le OLE mr ino 

4 pue los accionistas Carlos Dorgii Arormalíza, 

A 

que se delibere sobre    

   
       

nor 

     
   

ina Liemnte dba ma 
wírmaliza, Marcelino Vicente fojas Navas José Manuel Peñafiel 

Pazmiñio, manifiestan que no desétan particÁpar en el aumento: de 
Capital y por lo tanto renuncian a derecho/de preferencia, 
3) Que el aumento sea suscrito en su tgtalidad per el accionista 

Carlos Prissio Dormi Anormaliza, es décir, que /suscribe un_mil 
ini ciones nominativ y ordinarias de un mil. suci 

, Pagando ¿en numerefio el veinte y/cinco ppr ciento de 
ca óm al mopénto de efeQtuarse el auseríto., esty es la suma 

Jas ientas setenta y cinco por Cierto restafte ¡igualmente 
en nume río en.el plazo máximo que da Ta Ley. . o 

7 l 

t 4 
: : 

V 
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000541909 

4) La Junta por mayoría autoriza al Señor Áland Aguirre /Choni lle 

en su calidad de Gerente General, representante legal nombre de 

la Compañia y Suscribe la Escritura Pública de aumento de Capital 
Acto seguido se pasa a tratar sobre la subsecuente reforma dl 

Estatuto Social de/la Compañia, en la párte que dice, relació 

al capítal social del la misma, Al efecto la Junta por úunanimi da? 

de votos, esto esy/por quinientos votos a fav resolvió. 

5) Reformar el AYficulo Quinto el mismo que dirá " Art. Quinto = 

El Capital Soci4l de la Compañia es de dos - hillones de sucres, 
dividido en d mil acciones nominativas y ordinarias de un a 

sucres cada una ". No habiendo otro asunto - de que tratar, h 

presidenta concede un receso de una hora para la redacción de -la 

presente acta, la misma que una vez leida Sn numas por 

  

   
   

    

quinientos votos a favor. Para constancia de lo cualgla suscril 

todos los acccionistas. > 

ISA G: 

     

cel Dormi LR . Gina Elena Dormí Anormalizs 

. A 

Veas timo Y > 
ol. pana * 

José Manuel Peñafiel Pazmiño Carios-Dormi' Anormaliza 

O EZ : pat 
Marcelirío Vicente Rojas Navas . Wi p 
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SE. OTOROO . ANTE MISEN FÉ. DEÉLLO- TORLERO € EST) Lua CERA 

——MELLO—POR-LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ÁSESOS D 
- 

OMPUTACIÓN  ASCOMSA S.ñ., EN SU CALIDAD DE__ GERENTE GE 

  

NERAL. Y REPRESENTANTE LEGAL , DECLARA LO SIGUMÑTE á | 

MUE SE AGREGA UNA COPIA CERTIFICADA DEL ÁCTA DE ¡A JUN- o 

TA MENERAL FXTRAORDINARIA Y lUNBYERSAL DE ACCIONISTAS 

    
      CHENTA Y NUEVE COMPLETADA » POR LO SE AMPLÍ 

CRITURA PÚBLICA AUTORIZADA POR EL Norarto P6stico Doc- 

  

sor fartos uiMónez VELÁSQUEZ »EL OCHO DE Acosta MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .- ÁGREGUE USTED, SEÑORÍ 

NOTARIO » LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ 

DE ESTA. ESCRITURA + * (HASTA AQUI . LA MINUTA A. ApaEL. 

ORTIZ López ATA ReoIstRO' TRESAAL _SE1SO NTOS* CUA 

“RENTA Y CEÉNCO+ * SE AGREGA “A -MÍ- REGISTRO “Et NOMBRAMIENT 
retina 

    

TO Y EL ACTA + LEIDA QUE FUÉ LA PRESENTE ESCRLTURA 

        
   
    

DE PRINCIPIO,. A FIN+POR MI EL NOTARIO, EN /ALTA VOZ 

". AL OTORGANTE» QUIEN LA APRUEBA, SÉ AFÍRMA Y, 

   

  

Y FIRMA EN” UNIDAD DE ACTO Y coNMieo EL — Notario«Doy 

      

AL], 
AH, Paz AA E 

paar 

ALAN a CHONÍLLO 

WOa.. UY af) A 

CV MO. cf 
A Y vi 

a 

de 

  

LO DF. Carlo qutoted 

.a nu 

COPIA QUESELLO Y crema ¿80 Dans HA FECHA DE ho oro y 

——=> + 1 .



14 

DILIGENCIA + DOCTOR CARLOS QUIÑONES VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOZARIO 

PRIMERO DEL CANTON.- DOY YB.» que tomó nte el márgon de wis carros 

pondiente de la AMPLIACION BE ESCRITURA DE AUMENTO 

tiene esto instrumento.. Guayaugaíl, quinso de Nov de 

sehente y 1U6 Wo 
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En cuwpliniento de lo erdenado en la Resolución Mómero 09-2=3- PA l 
tada el 29 de Disiembro de Seite ente cscritara públi OO, 
de la he inserito esta escritura plblica, qn odas 
4,042 a 4,049, 1.264 O ra Y y anotada baje sh 
1,963 del Repertorio: 21, hero treinta 4 uno de mi 
yenta-«="El Registrader Mercantil .- 

  

   - — Registrador Mercantil dóyaquil 
Que con fecha de hoy, he archivado una wtíniica de la es» 

cri tura que entecede, «rs cumplimiento de lo dispuesto en ul 
733, dictado el 22 de Agosto de 1.978, por el Señor Presidente de la 
blica, publicado en el Registro Oficial H 878 del 29 de Agosto de de 1.978 0 - 
Quayaquil, Enero treinta 1 uno de mi1 tos noventa .» El Registrador 

        la anterior escritura pú» 
903) y, 44037 del nismo - 

zespoctl: 

| 7 | de 
blica a fojas 37.092 del Registre Mercantil de 
Registro de 1,990, al margen de las inacripaler 
Enero treínte 1 uno de ní1 ientó 

Be
 

   E HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del 

   


